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Imparte instrucciones de

caraoter oontable.-

Ü80VLAR H° 184-

Eíta Superintendencia ha observado

que loa balances generales de las instituciones de previsión

oarecen de uniformidad respeoto a la presentación de los re

cursos percibidos y los benefioios otorgados por diohos orga

nismo». Esta heterogeneidad Impide tener una visión elara y

directa de las fuentes de financiamiento, su distribución en

los usos previamente asignados y del impacto que, separada
—

mente y en conjunto, tienen sobre el resultado del ejercicio.

Algunas Cajas de Previsión sontabiliaan parte de

sus ingreso* y beneficios en cuentas o fondos del Pasivo, sin

desglosar el movimiento general del periodo en un mínimo ne*~

eesario para una mejor Información. Otras los registran direc

tamente en cuentas de resultado ( Entradas y Gastos),

Con el objeto de uniformar la presentación: de

los balances de estas instituciones, en uso de sus facultades

legales esta Superintendencia imparte las siguientes instruc-.

eioae* 4e eardtoter general, que regirán a contar desde el
Io

de Em»ro de 1964:

1) Las Cajas de Previsión contabilizarán como gas*—*

tos todos los benefioios que otorguen, agrupándolos en forma

genériea, de modo tal que oada rubro totalioe el movimiento

de egreso» dentro de eada periodo contable.

2) Los recursos o ingresos que pereiban se regis—

trarán en cuentas de entradas , agrupándolos , de igual manera

genéricamente, de mod§ que sea posible la correspondenoia

eon los rubros señalados en el punto 1).

5) El exoedente del ejercicio ( o déficit, en su

eas^) a* presentará desglosado, esto es, de modo que eada ru

bro de benefioios y sus eorrespondienteO recursos aouse el

excedente o déficit que le afeóte, independientemente del re

sultado del financiamiento de sus gastos de funcionamiento.
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4) Log excedentes o dófioit propios de cada fondo,

se saldarán en las correspondientes cuentas de acumulación.

La aplicación de las normas anteriormente des—

oritas no implioarán, en oaao alguno, la eliminación de

registros globales o cuentas individuales, actualmente en

uso. Tampoco, por otra parte, estas normas significarán u

na innovación en el destino de los recursos, previamente

establecido, de oada institución.

Saluda atentamente a Ud.,
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